
Un rea!.Número 36. Martes 3 de Marzo de 1863.
.. - ................ U . ! I ' I I I. .................. UL..........*■ - —• '

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
j,; ¡J 4 j j I... ,

SUSCRIPCION PARA LA 
CAPITAL....

Pin un ano... 50 ge stlscr¡|)e á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA DE LAÍ 
*,01 ®eis n?‘¿ses 7, la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes v Domingos. CAPITAL. . . . iPor tres id... 14 1 1 ° (

Por un año... fit)
Por seis meses 52
Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
Q

MINISTERIO DE HACIENDA.
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55,GO.

D?ido en Pal; ció á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
=E-lá rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Circular núm. 5í.

kilogramo 21
25,20.

(Gacela núm. 52.)
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Fiscal de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, con ar
reglo á lo dispuesto en el arl. 26 de la 
ley relativa á la organización y atribu
ciones del expresado Consejo, á D. Juan.¡ 
Sunyé, Secretario general del mismo.

Real decreto.
. En el expediente v autos de compe - picados ó funcionarios administrativos, 
le ncia suscitada mire el Gobernador de estableciendo en sus articulos 7.” y 8.°

La Diputación provin
cial ha señalado el dia 7 del 
actual, para verificar el por
teo de Décimas de la quinta 
de 35,000 hombres decre
tada por la ley de 17 de Fe
brero próximo pasado; este 
acto será público, y tendrá 
lagar en el Salón de sesio
nes de la misma Diputa
ción, dando principio á. las 
ocho de la maña.

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial, para cono- 
cimento del público. Bur
gos l.° Marzo de 1863.= 
Francisco de Otazu.

limo. Sr.: Conformándosi la Reina 
(Q. D. G) con lo propuesto por esa Di
rección genera! en vista de cuanto re
sulta del expediente instruido a< erca de 
la conveniencia de reformar la partida 
715 del Arancel vigente, ha tenido á 
bien disponer que se subdivida esta en 
dos, en los términos siguientes: 
Paños de pura lana

hasta 60 rs. inclu
sive de valor el k¡ - 
lógramo, y los con 
mezcla de algodón.

----- de pura lana, de
valor de 61 á 80 (kilogramo 28
rs. inclusive el k¡
lógramo A..........
De Real orden lo digo á V. I. para 

los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 1865 =Salaverria.
Sr. Director general de Aduanas y Aran

celes

la provincia de Murcia y el Juez de pri
mera instancia de Muía, de los cuales 
resulta:

Que habiendo celebrado el Alcalde de 
MolinaD. Antonio García Sánchez, cierto 
juicio de fallas por daños en una colme
na, sin perseguir un hecho que el Juez 
de primera instancia del partido consi
dera ipie podría estimarse como delito 
de hurlo del corcho de la misma colme
na, se procedió por el expresado Juez á 
la formación de causa cónica el Alcalde 
en el concepto de que había incurrido 
en una infracción del arl. 271 del Códi
go penal, y lo puso en conocimiento del 
Gobernador de la provincia sin pedir su 
autorización, por cuanto no se trataba 
de actos relativos al ejercicio de fungió 
nos adminis! rali vas: ■

Que continuando el sumario, el Juez 
dió auto suspendiendo al Alcalde de su 
cargo, sobre lo cual sostuvo contestacio
nes con el Gobernador, quien á la vez 
que manifestó que quedaba enterado 
respecto al procedimiento relativo á ac
tos ejecutados en el ejercicio de funcio
nes judiciales, promovió competencia, 
de acuerdo con el Consejo provincial, en 
cuanto á la suspensión del referido Al
calde como Autoridad municipal, negan
do que el Juez tuviera facultad para ello 
en el estado en que se hallaba la causa 
en sumario, é invocando el articulo 5.°, 
párrafo quinto de la ley de 2 de Abril 
de 1815;

Y que habiendo resistido el Juez e' 
requerimiento conforme con la censura 
liscal, fundándose en el arl. 22 del Có
digo penal, resultó el présenle conflicto.

Visto el árt. 5. , párrafo quinto de 
la ley dé 2 de Abril de 1845, en que 
se da facultad á Los Jefes politicos (hoy 
Gobernadores) para suspender en casos 
urgentes á cualquier funcionario ó em
pleado dependiente del Ministerio de la 
Gobernación:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ■ Visto el Real decreto do 27 de Marzo 
• de 1850, en que se dictan reglas para 
I los procesos que so forman contra em-

DE 
BUBG0S. ____w___

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 1 |

S. M. la REINA nuestra Señora (que ! 
Dios guarde) y su augusta y Real familia y 
.continúan sin novedad en su importante f;„n arreg|0 á lo dispuesto en el arlL 
salud. i culti 25 de lá ley relativa á la organiza-

i clon y atribuciones del Consejo de Esla- 
íGOBlERNO DE LA PROVINCIA do- v eli Presidente de: mismo, 

Vengo en nombrar Secretario genera! 
del expresado Consejo á D. Miguel Zor
rilla, comprendido en ci párrafo sexto 
del arl 26 de la referida ley.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Es- 
lá rubricado de la Rea! mano —El Pro 
sidente del Consejo de Minislms, Leo
poldo 0‘Donnell.

que si no fuere relativo al ejercicio de 
atribuciones administrativas el delito que 
se persiga, procederá libremente el Juez 
sin mas formalidad que dar aviso al Go
bernador de la provincia, quien, oido el 
Consejo provincial, manifestará al Juez 
que queda enterado si juzga aceptada la 
calificación hecha por este:

Visto el arl. 22 del Código penal, que 
declara que no se repula pena la restric
ción de la libertad de los procesados, y 
la separación ó suspensión de empleo pú
blico acordada por los Tribunales du
rante el proceso ó para instruirlo:

Considerando:
1. * Que si bien es peculiar de los 

Gobernadores de provincia, con arreglo 
al arl. 5." de la ley de 2 de Abril dé 
1845, la facultad de suspenderá los Al - 
cables como funcionarios administrati
vos, esta regla general no puede menos 
de tener una limitación desde el momen
to en que abierto contra un Alcalde, cual 
sucede en el caso presente, un procedi
miento criminal, el Gobernador no halla 
términos hábiles de interponer el voto 
administrativo y deja completamente sttb 
judice al mismo Alcalde, conforme á los 
articulos 7.° y 8.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1850, con la maiíi-festaeion 
hecha al Juez de quedar enterado.

2. ° Que en casos de esta especie es 
indispensable dejar al criterio judicial la 
apreciación de la necesidad de la suspen
sión del Alcalde en los términos que ex
presa el arl. 22 del Código penal;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengor’en decidir esta compelenq a á 
favor de la Autoridad judicial y lo acor 
dado.

Dado en Prlacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres =rs • 
tá rubricado de la Real mano.—EÍ Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Agid- 
lar y Correa.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corla de Madrid, a 18 de 
Febrero de 1863, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Pino de la ciudad de Barcelona y 
en la Sala segunda de la Audiencia de 
su territorio ha seguido D. Silvestre Pe- 
riú y su esposa Doña ,Josefa Tirigjll con 
Don Jaime Vinyals y. Don Juan Torrás y 
Constando, pendientes ante Nos en Virtud 
de apelación de la providencia que de
negó el recurso de casación interpuesto 
contra la. sentencia dictada en 15 de

T considerando que por carecer de os 
la circunstancia indispensable es impro
cedente la admisio? de recurso, bien se 
funde en infracc on de doctrina legal ó 
er. cualquiera de las causas del artículo 
1015, conforme á lo qué se determina 
por el 1025 de la indicada ley;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las -cosías el auto 
apelado de 15 de Abril do 1'860, y de
vuélvanse los presentes á la Audiencia 
de donde proceden en la forma ordinaria:

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é 

Abril de 1860 por la referida Sala:
Resultando que el Don Silveslrey su 

esposa entablaron demanda contra el Don 
Jaime, en la que pidieron que se conde
nara al mismo á cerrar á su costa las 
ventanas construidas en la pared de una 
casa de su pertenencia, contigua al palio 
de otra de aquellos, y á ejecutar otras 
obras que refieren, para que desapare
ciese toda,señal de servidumbre que su 
ciisa no tenia:

Resultan lo que conferido traslado ,al 
Muyáis, le evacuó impugnando en lo 
principal de su escrito la solicitud de los 
demandantes, y en un otrosí pretendió 
que se citara de eviccion á D. Mauricio 
Torrás, que le había vendido la linca.

Resultando que estimada y hecha la 
citación á I). Juan Torrás, hijo y suce
sor del D. Mauricio, se mostró parte en 
los autos y ofreció justifica!1, su pobreza 
á fin de que se le defendiera en tal con
cepto:

Resultando que instruidos de esta so
licitud Periú y su consorte manifestaron 
que optaban por la continuación del plei
to y formación de pieza separada sobre 
la pobreza, y pretendieron en un otrosí 
i|ue Vinyals y Torrás se defendieran 
unidos por ser unos mismos lo derechos 
(¡ue habían de sostener:

Resultando que por auto de 1.” de 
Diciembre de 1859, dictado por el Juez 
de primera instancia á continuación del 
escrito de los adores, se acordó que se 
hiciera según se pedia en lo principal y 
atrosi; y aunque Torrás solicitó reforma 
fué denegada por otro auto del día 7:

Resultando que admitida la apelación 
de esta última providencia, la Sala se
gunda del Tribunal superior del Terri
torio la confirmó con las costas por sen
tencia de 15 de Abril de 1860, contra 
la cual interpuso Torrás recurso de ca
sación fundado en infracción de doctrina 
legal y en la causa tercera del arl. 1015 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que dicha Sala por auto 
del 50 del mismo mes, que fué apelado 
en tiempo, declaró no babel- lugar á la 
admisión del recurso en atención á que 
su sentencia del 15 no es definitiva ni 
tiene fuerza de tal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Felipe de Urbina:

Considerando que, según lo estableci
do por los artículos 1010 y 1011 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, no puede es
timarse como definitiva la Sentencia de 
la Sala de 15 de Abril de 1860, y que 
por lo tanto no se dá contra ella él re
curso de casación:

insertará en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportunas uopias 
certificadas, lo 'pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Jlian Martin Garra- 
molino. =Félix Heirera de la íiiva.= 
Juan María Biec.=Felipe de Urbina.= 
Eduardo E'io.=I)amiñgo Moreno.

Publicación.=LouÍa y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
D. Felipe (le Urbina, Ministro del Tri
bunal Sup.ci. o de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Febrero de 1865.= 
Gregorio Camilo García.

i.''- -,'i 'li Igual':;; ;i. ;

;.i-) obi'j-i. q ::v ¡ñ'n:' •>!>
^Gacela núrn. 55.)

REALES DECRETOS.

De acuerde con mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á I). Juan Barragán, Gobernador de la 
provincia dé Cuenca, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Ddnnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el ha- i 
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Iliginio Polanco, Gobernador de la 
provincia de Patencia, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á D. Miguel Alegre 
Diputado á Cói test

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de. mil ochocientos sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Paleneia á D. Enrique Cis- 

r.eróS, que desempeña igual cargo en la 
de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiuno do Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
'•'residentedel Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADMINISTRACION LOCAL,=NEG0CIAD0 1."
La Reina (q. D. g ), accediendo á lo 

propuesto por la Junta general de Esta
dística y teniendo en cuenta las ventajas 
que ha de. reportar la- administración 
pública, ha tenido á bien disponer: l.° 
Que á contar desde el año actual se lle
ven en las Secretarías de los Gobiernos 
de provincia registros de alojamientos y 
bagajes, acomodados á los modelos ntí- 
.«¡■mléaol - .ilxinq ■. aá miAnq .ií^ 

a?G WHÍHI /I 
meros 1 y'2, que son adjuntos. 2.° Que 
para la formación de estas registros re-

I mitán los Alcaldes de los pueblos á los 
| respectivos Gobernadores de provincia 
1 copias de todos los pedidos que se les 

. hagan dq alojamientos y bagajes; veri
ficándolo- desde luego respecto ale los ya 
hechos d'ésde principio del corriente año. 
Y 5.° Que en el mes de Enero de cada 
año remitan los Gobernadores á este 
Ministerio los resúmenes de dichos ser
vicios, prestados durante el anterior, 
con arreglo á los modelos númeios 5 y 
4, que también so acompañan. De Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 
1865.=Vega de Armijo.
Señor Gobernador de la provincia de 
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